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Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERÓN, en uso de 
las atribuciones que le confiere la Ley, sanciona la 

ORDENANZA Nº1763 

ARTÍCULO 1°: Condénense al Obispado de Lomas de Zamora las deudas que 
mantiene con la Municipalidad de Presidente Perón referidas a la Tasa por Servicios 
Municipales Urbanos correspondientes al ejercicio 2020, de acuerdo al siguiente 
listado: 

1 CIR. 1 SECC. MANZ. PARC. 
V T 441C ------- 
VIII A 39 1 
VIII A 1 112 1 4 
VIII A 112 5 
VIII e 10M 2 
VIII e 10M 3 
VIII e 70 27 
VIII e 35 12 
VIII e 35 13 
VIII e 35 14 
V 11/ e 35 5 
VIII e 35 6A 

1 VIII 1 e CH4 21 
VIII L 13 5 
VIII L 13 6 
VIII L 13 7 
VIII L 25 3 
VIII o 1 94 1 13 
VIII o 95 18 
VIII o 95 20 
VIII o 95 21 
VIII o 95 23 

1 VIII o 95 24 
1 VIII o 95 25 

VIII Q 206 19 
VIII Q 206 22 
VIII Q 206 23 
VIII Q 207 16 
VIII Q 207 17 
VIII s 169 31 
VIII s 17 1 3 
VIII s 17 1 4 
VIII s 17 1 8 
VIII 1 s 17 9 
VIII s 114 12 
VIII s 114 13 
VIII s 181 4 
VIII s 189 14 
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VIII 1 s 11 189 1 15 
VIII s 1 233 1 30 
VIII s 233 31 
VIII s 259 22 
VIII s 259 23 
VIII s 259 24 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Presidente, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

o, •. �vedo 
Secretaria Legis lativa 

H.C.D. Presidente Perón 
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Municipalidad de Presidente Perán 
Provincia de Buenos Aires 

Guemica, 5 de octubre de 2022.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1763 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Presidente Perón, en fecha 4 de octubre de 2022, y 

Por ello: 
La Señora Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 1763.- 

ARTICULO 2°: Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese y archívese.- 
Dec. Nº 1756.- 
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Fundamentos de la Ordenanza Nº 1763 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 24, que en su artículo 1 ° expresa "Exímase del pago de la 

Tasa por Servicios Municipales Urbanos a la Iglesia católica, los cultos reconocidos por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación y a las entidades religiosas 
con personería jurídica dependientes de aquella, por los inmuebles de su propiedad 
destinados totalmente a actividades o fines religiosos, incluyéndose como tales los 
anexos o sectores independientes y claramente diferenciados en los que funcionen, en 
forma gratuita escuelas, hospitales, salas de primeros auxilios y hogares o asilos 
pertenecientes a los mismos"; y 

CONSIDERANDO: 
Que debido a las restricciones a la circulación impuestas por las 

restricciones a la circulación establecidas durante el año 2021 a causa de la pandemia 
de COVID 19 muchos vecinos e instituciones no pudieron realizar el correspondiente 
trámite de presentación del expediente de solicitud de eximición en tiempo y forma, así 
como que se retrasó el trabajo de los trabajadores sociales que realizan las visitas 
domiciliarias a los solicitantes; 

Que lo que se pretende con la presente es, dada la imposibilidad de 
eximir del pago por un ejercicio anterior, proceder a la condonación de las deudas por 
Servicios Municipales Urbanos correspondientes al ejercicio 2020 a quienes no hayan 
podido completar el correspondiente expediente, 

Que conforme a la doctrina de la Asesoría General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires ... "En lo que hace a la condonación de deudas por tasas, 
cabe destacar que el instituto de la condonación no tiene regulación expresa en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, al igual que no la tiene en el Código Fiscal de la 
Provincia de Buenos Aires. Por ello, se la ha estimado como una facultad ínsita de los 
mismos órganos que tienen potestades para crear el tributo de que se trate. En el 
supuesto que se plantea, se trataría de una facultad que puede ejercer el Concejo 
Deliberante, sin perjuicio de la potestad del Departamento Ejecutivo de promulgar o 
vetar, y de la consiguiente publicación de la norma." ... (A.G.G.P.B.A. Expediente Nº 
2113-894/01 ). 

Por le expuesto: 

Dra.�evedo 
Secretaria Legislativa 

H.C.D. Presidente Perón 
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